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MODELO V – COMUNICACIÓN DE LA CONCLUSIÓN DE LAS CONSULTAS ENTRE LAS PARTES

Comunicación de la conclusión de las consultas de conformidad con el artículo 15, apartado 2, del Reglamento (UE) 2023/2411 («Reglamento relativo a las indicaciones geográficas de productos artesanales e industriales»). 

Se trata de una comunicación de la conclusión de las consultas entre las partes en relación con:
☐	la oposición a una solicitud de registro,
☐	la oposición a una solicitud de aprobación de una modificación de la Unión del pliego de condiciones,
[bookmark: _Hlk202887348]☐	la oposición a una solicitud de aprobación de una modificación normal del pliego de condiciones de una indicación geográfica registrada con arreglo al procedimiento de registro directo,
☐	la oposición a una solicitud de anulación,

   En esta comunicación, se incluirán en modo de informe los datos siguientes:
[bookmark: _GoBack]La conclusión de las consultas.

La conclusión debe documentarse incluyendo un aportar un informe sobre el resultado de las consultas tanto se haya alcanzado o no un acuerdo. En concreto, dicho informe deberá contener:

a) El resultado de las consultas, si se ha alcanzado un acuerdo con la parte oponente o no. Desarrollo de las consultas (fechas, asuntos tratados, etc).

Si se ha alcanzado un acuerdo el resultado del mismo con las firmas de las partes.

b) Una indicación sobre si el documento único o el pliego de condiciones han sido modificados, así como una descripción de estas modificaciones. 

c) En caso de haberse producido modificaciones, la versión consolidada y modificada, del documento único o del pliego de condiciones.

d) Las alegaciones que considere oportunas a las modificaciones.


[En caso afirmativo, inclúyase el documento único modificado].

Fecha y firma
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